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Soca. 16 de Octubre de 2025.-

GONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 24.

Resolución No 137/2025

VISTO: Que es necesar¡o capac¡tal a un func¡onario para cumplir funciones de inspector técn¡co

vehícular en Municipio de Pando, d¡cha tarea la cumplirá la funcionar¡a Natal¡a González'

CoNSIDEMNDO: que se trató en reunión ordinar¡a y estando de acuerdo corresponde dictar el

sigu¡ente acto adm¡n¡strativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal

No.95'15, leyes 19272, 186,14, 18653, y Decretos Departamentales No.76, 80 y 28.

EL OOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autor¡zar el pago de boletos a la funcionaria Natalia González (CI 4870569-0) quien concun¡ó a

Munic¡pio de Pando a capacitación , por un total de $ '1.603=.

2,- Por la Secretaria del Munic¡pio incorpórese al registro de Resoluc¡ones .

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a la,Dirección Genera¡ de Secretar¡a

Localy Participación, y demá§ Oficinas que correspondan. Cumplido archívese
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